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EL DIBBC!M'-Hfo .DS!Hvtu:DCIOIIAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
. •- -: , . • < ., jmai:oiw. VALLE DEL CAUCA 

. · - ¡,,¡, , , 

~ 

"
1;Eil•uáo de ·IIWl··tacultades legales y 

. :: eatá:t:íitarias · y en eapecial las que 
- le cém.f'iere el· Artículo 48 del 

Decreto 2058 de 1988 y 

C O N·S I · D ERANDO . 

j Í 

Que mediante Resoluci6n Rº 0165 _de aayo 11 de 1992, el Instituto Nacional 
de Transporte y Trúsito, Regional Valle del Ca~ca, resolvió unas opo 
siciones y unas pr.opuestas, fij6 una capacidad transportadora y se otor -
garon unas ru~ .y-UQOé h<>rarios auna eapresa de .transporte terrestre 
automotor de pasaJeNis por carretera • 

• 1 • ' •• ! ~- .. . . 

Que mediante ofJpioa .. "ºª. DAC-0282 , · DAC-0283 , DAC-0284 , DAC-0285 , 
DAC-0286 , i>AC-02_87.'?' PAC.-:0288' y DAC-0289 de mayo 14 de 1992 , se citaron 
para notif'icar a los Repreaentantea :Legales de las empresas: 
Expreso Trejos Ltda., Transportes Expreso Palaira S.A., Cooperativa de 
Transportadores _La:s Palaas Ltda., ·Transportes Industriales Puerto Isaacs 
S.A., Cooperativa cle ;Tranaportadores de Palmira Ltda., Cooperativa de Moto
ristas del Cauca Ltda., Empresa de Transportes Sultana del Valle S.A. y 
Empresa de Transportes Montebello Ltda. 

Que mediante el Edicto Nº 068 fijado el 'Z7 de mayo de 1992 en la Cartelera 
del Intra, se notif'ic6 a los Representantes Legales de las empresas: 
Expreso Trejos Ltda., Transportes Expreso Palmira S.A., Cooperativa de 
Transport,a<lpres dePalaira Ltda., Cooperativa de .Transportadores Las Pal 
mas Ltda., y Cooperativa de llotoristas del Cauca Ltda., del contenido de la 
Resolución Nº 0165 de aayo 11 de 1992 aviso que fu~ desfijado el día 10 de 
junio de 1992. 

Que mediante los radicados Nºs. 3341 de mayo 26 de 1992 el Representante 
Legal de Transportes Industriales Puerto Isaacs S.A., ; 3343 de mayo 26 de 
1992 de la eapresa Transportes Sultana del Valle S.A., 3466 de junio 09 de 
1992 el Represen~te de la Cooperativa de Transportadores Las Palmas Ltda. 
y 3595 de Junio 18 de 1992 el Representante de la empresa Transportes Ex 
preso Palaira S.A., presentaron recurso de reposicion y en subsidio de ape
lacion los cuales contienen los siguientes argumentos: 

----- ---------------------------- - ------
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El Represenbnte ,,Ltaa): ,f.f,t!I la ~--: Transportes Industriales Puerto Isaacs 
S-~~- ~ s.9li~l~-,~ ~ .· · · ~ ;:4',.1',·,-..oluci6n Nº 0165 de aayo 11 de 1992 -
$ciendQ lo~ ~~_.,~, ,VPl!llltllto~f,._ orden técnico : 

"lluestra Jtiati:t'J~t6cafci 11e·~~ta en la toaa de dicha in:fonaa -
ci6n ,, Yá ~- ilÓ 8':. · it·~tuio ·~ffÍzaba el encuestador para hacerlo , -
ya que cuando •l:. '~le ~ec{a 'la . hora de salida • este lo anotaba • -
pero en ningún••~~ volvi6a airar' el Yehículo. Para la toaa de los pa--

. '. ,.,_ '. . . "'}- ,. ' ' . •, . \ ~ 

sajeros que ~ >el 'Yélúculo ni ·siquiera hacía un es:fuerzo para hacer -
lo• y contin~ ' aráuaentancto ·.~ .' "pero es de ai extrañeza y desconozco el 
motivo , porqu¡· riljüñaa'·encuestaa ~e realizan a lapicero y otras a lápiz , 
sabiendo de antewíano ,:tque ,ae ' 91!t6' ~uando el aismo estudio y no veo por 
qué no se dá ciuipl:hden1:o á láá recOllelldaciones de diligenciamiento que or
dena la Direcci6n General del Insti~to, como establece la parte considera 
tiva de la Resolúcimi4•• 0165 de aayci, 11 de 1992, :finalmente, expone: = 
11 Por esos araaaéntos t6cnicos, considero iaprocedente otorgar la ruta Cali 
Buga y viceversa, con 20 horarios en cada sentido a vehículos clase micro
bus y más aún cáarido atablece ·mia ·dellánda tan alta sabiendo que en estudios 
anteriores realludoa -''por ·1.a 'Of'icina Central en el corredor Cali - Medellín 
y la Regional del . Intra Valle dé1 'eauca, no determinaron ninguna clase de -
deaanda y aenos en vehículos clase aicrobus "· 

Que al respecto este Instituto considera: coao ya se señaló en uno de los 
considerandos de la ''Resoluci6n 1'º 0165 de mayo 11 de 1992 los encuestadores 
contratados por el Intra Regional Valle, no requerían consultar al conduc
tor sino que debían 1:ollar por sí aisaoe la in:fo:rmaci6n referente a la capa
cidad utilizada par e1Y8hículo aforado, como lo con:firma la declaración -

- éetti:ficada ante la Inapecci&i"Especial de Policí~ de Vijes (Valle) e:fectua 
da por una de las encuestadoras y presentada como prueba en el recurso de= 
reposición interpuesto por el Representante Legal de la Cooperativa de 
Transportadores Laa Palaas Ltda., y adjunta a este expediente. De otro la
do cabe señalar que en el peaje en aenci6n no se daba acceso a personas par 
ticulares que no estaban autorizadas y por tanto no es posible acreditar -
las a:firaaciones sobre la toma de inf'oraaci6n que el Representante de la 
empresa en aenci6n ·pretende realizar sobre los 625 a:foros e:fectuados duran
te los 3 días de la elaboraci6n de laa encuest$8 a todas las empresas de 
transporte que cubren la ruta , adeaás debe indicSrsé,,:que este Instituto 
destina a un :funcionario para que oriente y veri:fique el cumplimiento a las 
disposiciones generales que se deben aplicar en el desarrollo de las en 
cuestas tal como ocurrió con el hecho de que uno de los encuestadores al 
canzara a diligenciar una parte de la primera hoja, de las 40 que compo 
nían el total del tt-abajo realizado, demostrándose a las claras que este 
funcionario en cumpliaiento de sus labores corrigi6 un hecho que no tiene 
implicaciones en el resultado, dejando a lápiz, tal y como fué realizada 
la encues~ 3, aplicando en su debido momento los c.orrecti vos para continuar 
en la toma de in:formaci6n a lapicero. Por tanto, no es aceptable que el 
Representante Legal de Transportes Industriales Puerto Isaacs S.A., ponga 
en duda la responsabilidad y seriedad de la toma de información por parte -
de esta Regional. 
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Fin~~~ caJ>~'. -~~ · que :.íe_ ·aan~ ·contraria a las af'irmaciones del re
c~te , qúe . el'; 'ª~º_ ~é\·~tificaci6n -de oferta y demanda sobre el 
co~edor Cal! "'.'.' ~u~-· arroj6 4.-nda en el tramo Buga - Cali por la via 
P~rallll, .vf~ · ~i .. ~: X../ (~~-.-,~ ~,~abo~Ci~n del ais110 estudio apenas en -
traba al serviciq .~ltco T qu.ee111tacleaanda, de ·1a cual da constanc.:ia el 
oficio ,Nº ».:~:: ~r ,~ :·cle J.Úli~ : 6/89'''.~do de la Divisi6n de Rutas y Hora 
rios de 11;1. Qficina '~trál de esté -Inatituto, la _que precisamente viabili 
z6 la petici6n dt! ,rutaa:y horarios etectuada al respecto por las empresas
Transportes Indµs~ales Puerto ·Iaaaca S.A., y Cooperativa de Transportado 
res Las Palmas~~.; ,j ~e permitió desde el año 1989 otorgar los 7 hora: 
rios que a la fecha se tmCUentran legalmente autorizados. Posteriores 
estudios ef'ectuados. po;r la Regiollal aebre este tramo de la vía y las soli-

~ ~• • "-' •• • · I t · · · , • . • . 

citudes de reestruc~i6nef'ectuada ·por los Representantes de las empresas _ 
anterioraente -ci~y racUc:áda 'bajo el Nº 3606 de junio 9/92 están con -
firaando la exi,atencia: ,de una demanda de transporte en la ruta' la cual 
se trata de legal!~ a traris del presente trámite administrativo. 

Por ,l,o anterioraent.41, -expues~ , ·estaRegional considera improcedente los 
arguaentos preseQtadQa w el Representante Legal de la empresa Transpor 
tes Industriales ·· Puerto ' Isa.aes S.A. 

' ' 

Mediante el radicado Nº 3466 de junio 9/92 el Representante Legal de la 
Cooperativa de ~rtadores Las Palaas Ltda., presentó recurso de repo
sici6n y en subsidio de apelaci6n el· cual contiene los siguientes argumen
tos: 

11 El ejemplar El Tieapo del día ® de ilarzo de 1992 completo con el N.? a32B2 
y en ninguna de sus ·páa'inas ~aparece ~1 aviso en conclusión no se cumplió 
con las :formalidades Artículo 54 Literal a) no atendiendo el procedimiento 
estableci<i~···;,. continua el expositor • • • 11 De acuerdo a los argumentos es -
griaidos por el Representante de Trans Industriales ••• nosotros nos adhe -
rimos a la anterior aseveraci6n porque en la práctica :fué cierta, y lo que 
i111porttaba-::era el núaero de pasajeros de origen; los que llevaban sin subi_!: 
se al vehículo o sea que dichos conteos carecen de validéz ,porque los en -
cuestadores colocaban cifras más o menos tentativas' no contaban a los pa
sajeros o a las sillas vacías~ sea que donde el origen no hay veracidad 
son datos ac0110daticios "y continl,Ul· •••• los directivos de la empresa nos 
dimos cuenta que en todos los sitios que estaban realizando el conteo fué -
con lápiz ••• ! "Cootranspalaas reaf'irma una vez más lo cierto y real • 
porque toda la inf'ormación to~~ con lápiz aparece en otros format.os di fe
rentes y a bolígrafo lo que presuntamente nos da derecho a decir que hay 
violaci6n en la inCormaci6n al transpasar de una hoja diferente a otra y 
en bolígrafo, razón porque no aceptamos presumiblemente hay intereses de -
por medio, como también sucedió con el famoso estudio Nº 030 de ma,o 21 
de 1980 en· la cual se informaba que no era procedente autorizar unos hora 
rios y que de un momento a otro cambiaron radicalmente la apreciación de 
los hechos". Agrega adeinás el recurrente ••• : "Lo cual no estamosprese!! 

,. ,.,, 
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tando acusaciones ~aaa1Drias sino ciertas y con aucho gustD nos aco
gerl~•os ~acer ·coá ~ ; .~uerpo 111cnico ~dél ·1n1ra y estudiDs an-mriores pa 
ra i-eaf'inlar una _ _., .. 11!1Ji,!'liiii ·~t~iií'' que· 'presentan n II Anexamos :fotocopia - -
d!tl . f'.e>rl!Bto dmade 1o,s ·~~ realizaron los conteos, al compararlo 
eón el Estudio -~ OQI . (tt~). a.1 Intra ·es di:Cerente no aparecen en con
clusi6n lo c&taiop• aa't ·1ncierta" dicba inf'oraaci6n o sea que todos nues
tros arguaentos son i8"atdos'pri· entórpecer el desarrollo de ese proceso -
adainistrativo, por ' lÓ' contt-rd:to~~ que las cosas se hagan en base a las 
noraas del der.echo y ' a I• tecnificaci6n, para así mismo por parte del Ins 
tituto fomente la buena illagen ante la aisma opini6n pública y no otra ima 
gen que han dejado mucho que desear algunos exdirectores de regionales 
( ( ver anexo ) " •• ~-· prosigÚe .el aeaorialista • • • " El Instituto debe tener 
en cuenta La&,,.oposiciones de las demas empresas que tienen autorizada la ru
ta Origen - Destino y en Tránsito, que coao es 16gico aunque tengan otra 
direcci6n vía el origen destino es el mismo porcentaje vehicular de origenes 
no debe ser menor d~l 7(11, y según las afirmaciones de los representantes •••• 
poca demanda exi~tente en la a~tualidad •••• la utilización es del 20.8% que 
se saca sumando todos loé promedios con origen Cali " •••• y finaliza argumen 
tando : •••• "El Jefe de la Divisi6n de ·Equipos y el Subdirector de Transpor 
te Municipal que en· su parte A' dice la Resolución 165/82 vigente II en la -
parte b) dice el vehículo clase microbus no está reglamentado para el servi
cio de lujo ••• 11 

Que al respecto esta Regional cons~dera :El Representante Legal de La Coope
rativa de .Transportadores Las Palmas Ltda 11

., se nieg~ a dar crédito al avi
so único publicado par el peri6dico El Tiempo en la página 7C del día 3 de 
marzo de 1992 cuyo original se adjunta en el presente expediente y que ade 
más fué :fijado en 1k cartelera· del Instituto Nacional de Transporte y Trán 
sito, Regional Valle del Cauca, el día 6 de marzo/92 y desfijado el día 
19 del mismo mes. 

Que · el Representante Legal de La Cooperativa de Transportadores Las Palmas 
Ltda 11 ., al retomar los argumentos expuestos en la. oposición presentada por 
la empresa Transportes Industriales Puerto Isaacs S.A., asevera hechos que 
además de .~ll,,,imposibilidad de confrontarlo a través de los 625 despachos , 
quedan contradichos con la declaración juramentada ante la Inspección espe
cial de policía de Vijes que el mismo recurrente presenta como prueba en su 
escrito y en la cual una encuestadora contratada por esta Regional y bajo -
gravedad de juramento certifica que la encuesta se limitó a estas preguntas: 

1º Cúal era la hora de salida y de llegada de lqs buses Cali-Buga y Buga 
Cali • 

2º Cúal era la capacidad del bus en cuanto al número de pasajeros quepo
día abordar. 

3º Conteo de pasajeros, es decir cuantos pasajeros abordaban el bus al -
momento de la encuesta 11 

que el recurrente señala la existencia de múltiples sitios de conteo donde 
presume la ocurrencia de anomalías, pero desconoce que la toma de la in 
formación de la oferta y la demanda de transporte sol.o se ejecutó en el pe~ 

,, ... ,. 
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je de vijes, se~~~ ;iQs. conteos ·~izados a bolígrafo con la tabu
lac~6n y el ~s~- ~ - ~s~. 49 c~tificaci6n de·la demanda de trans -
parte reali~ID:l ~ 1.J;,~ _opcina :a lápi~ ,,y que ~sel resultado organizado por 
hora y por día d~ ,~QJJ -dJltos.de -~ _j;al. e°"° se adjuntan en el Estudio 
017 de febrero/~2 ,; :~º ·!Pl!l ~ -prepunción en la elaboración de los 
estudios efectuados pm,- Ja Divisi6n de :Transporte de esta Regional y apo 
yándose en el des~onocimiento del procedimiento administrativo que a tra 
vés de la vía gubernativa llevó al Instituto a reconsiderar las recomenda
ciones efectuadas en el Estudio Nº 030 de mayo 21/90, el recurrente pro -
cede a emitir juicios infundandos que desdicen de su seriedad apreciativa 
colocando de paso en tela de juicio la honorabilidad de algunos de los 
funcionarios de esta Regional. 

Que nuevamente y esta vez, retomando los argumentos que expuso en su opo
sición el Representante Legal de la empresa Transportes Expreso Palmira s. 
A., el recurrente olvida la definición de ruta que señala el Artículo 44 
del Decreto 1927/91 pretendiendo desconocer la importancia de las poblacio 
nes intennedias y sus efectos en los porcentajes de ocupación vehicular ,
proponiendo Uh"-análisis de transporte con un criterio muy personal que dis 
ta de los procedimientos consagrados en las normas vigentes. 

Que finalmente se anexa oficio DETI-294, radicado Nº 12819 de agosto 5 de 
1992, mediante el cu~ el Jefe de la División de Estudios de Transporte -
Intermunicipal y el Subdirector de Transporte Intermunicipal confirman que 
los vehículos tipo microbus han sido homologados por el 1ntra para el ser
vicio Público en radio de acción urbano y nacional , en concordancia con -
los Artículos 2° y 40 del ,Pecreto 1344 de 1970 y Artículo 2° del Decreto -
1580 de 1991, referenciando que' las tarifas para este tipo de vehículo,
son similares a las de los buses corriente - directo o de lujo ( subrayas 
fuera de texto). 

Que mediante radicado Nº 3343 de mayo 26/92, el Representante Legal de la 
Empresa Sultana del Valle S.A., presentó recurso de repos1c1on y en subsi
dio el de apelación contra la Resolución Nº 0165 de mayo 11/92, la cual -
contiene los siguientes argumentos 

"Peticiones incompletas: Cuando una petición ( en este caso propuesta) 
no se acompaña de los documentos o informaciones necesarias en el acto de 
recibo se le indicarán al peticionario los que falten: si insiste en que 
se radique, se le recibirá la petición dejando constancia expresa de las 
advertencias quQ le fueron hechas"· Continua el proponente •.•• 11 si la 
propuesta de la Empresa de Transportes Sultana del Valle S.A., estuviese -
incursa en alguna omisión, no tendría objeto, que su solicitud, radica
da con el Nº 2732 de marzo 25 de 1992, se le hubiera dado por la misma 
Regional del Valle, a través de la división de Transporte, mediante Est~ 
dio Nº 017 de abril 22 de 1992, TRAMITE DE EVALUACION Y ANALISIS "y pro
sigue ••. 11 Por tal razón insistimos que si la Empresa de Transportes Sul
tana del Valle S.A. fué incluida en la evaluación y análisis, y su punta
je de 55 puntos, estuvo por encima de la media aritmética de 51 puntos, 
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en concordancia en el Literal b) del Artículo 58 del Decreto Nº 1927 de 
1991, debe ser tenida en cuenta para la adjudicación de los horarios -
encontratlotr disponihles 11

• Asi lldsmo agrega •••• "Con referencia al 
Artículo 56 del De9feto 1927Í91- / ' las propuestas deberán llenar los re
quisitos es~lecidos: · en el Artículo · 51- del presente Decreto a excep -
ción de los Literales :f), g) y h) .;. Esta norma en ningún momento indica 
o define los tipos de vehículo. o •la obligatoridad que la empresa propo
nente debe tener autorizado la clase de vehículo, para atender la 
prestación del servicio que se licita 11 

Que finalmente señala el memo:rialista "La Empresa Sultana del Valle 
S.A., por decisión del Intra Nacional cuenta para operar en el radio de 
acción Interdepartamental con autorización para prestar servicio en el -
vehículo camioneta y es sabido que de acuerdo a criterio de la División 
de Equipos, el micf<>bijs es una camioneta encarrozada para el transporte 
de pasajeros"· 

Que al respecto este Instituto considera: Kl Artículo 52 del Decreto 
1927 de 1991, es claro y preciso al indicar que su aplicabilidad solo 
se dá para las solicitudes iniciales de rutas y horarios señalados en 
el Artículo 51 .del mismo Decreto, ·por lo tanto, seráh objeto de devo 
lución las solicitudes incompletas más nunca las propuestas, máxime 
cuando se han fijado previamente rigurosos términos para presentar las 
propuestas y oposiciones, consagrados en el año 55 del citado Decreto. ,. ,.,,, 

que así mismo no es admisible la aplicación del Artí;culo 11 del Decreto 
01 de 1984, como lo manifiesta el proponente, toda vez que existe una 
reglamentación especial 'para el transporte, donde se determinan las 
condiciones y procedimientos a seguir para que se adjudique, como en -
este caso, unas rutas, unos horarios y unas áreas de operación y por 
ende esta disposición prevalece sobre lo contemplado en el precitado 
Artículo, tal como lo indica el numeral 1° del Artículo 5° de la Ley -
57 de 1887. 

Que finalmente mediante oficio Nº STIQ-007 de febrero 11 de 1992, rad! 
cado Nº 02048, la Subdirección de Transporte Intermunicipal manifiesta 
"Hasta tanto las empresas no se acojan al Decreto 1927/91 continuarán 
con las mismas características de la última Resolución expedida para tal 
fín ••• "y por lo que a nosotros compete, la Empresa de Transportes 
Sultana del Valle S.A. aún no se acoge al Decreto 1927 de agosto 6/91 • 

Que por lo anteriormente expuesto y siendo el Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito el encargado de velar por la organi zac i ón, con 
trol y vigilancia de la actividad transportadora, 

, . .. ,. RESUEI, VE 
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ARTICULO PRIMERO 

ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

111 ,.,, , 

\ 
APr 

. 1 

Evelyn C. \ 

\ 

\ 
, 11 ,., . 

Decidir el Recurso de Reposición Subsidio 
Apelación interpuesto por las empresas 
TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S. 
~-, COOPERnTIVA DE TRANSPORTADORES LA,S 
P.AµIAS LTDA y EMPRESA DE TRANSPORTES SUL
TANA DEL VALLE S.A., contra la Resolución 
Nº 0165 de mayo 11 de 1992, en el senti
do de confirmarla en todas sus partes 
por los motivos expuestos en la parte con 
siderativa de esta providencia. 

Conceder el recurso de apelación ante el 
Director General del Instituto Nacional 
de Transporte y Tránsito, remitiendo para 
el efecto a la Oficina Central el expedie~ 
te con todos sus anexos. 

Comunicar el presente Acto Administrativo 
a los Gerentes de las empresas" TRANSPOR
TES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A., COO -
PERATIVA DE TRANSPORTADORES LAS PALMAS LTDA 

_ y EMPRESA DE TRANSPORTES SULTANA DEL VALLE 
S.A.". 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Cali , a los ~ 11 ; :_"'• ' 

HARONA 


